
Baños a, 13 de julio de 2015, 

Señor 

IGLESIAS FLOR JESSE FRANCISCO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía TRANSINFINITOUR S.A. Tealizada con 

fecha 13 de julio de 2015, ha sido designado para que se desempeñe en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía TRANSINFINITOUR S.A., por un periodo 

de DOS años”de acuerdo al articulo treinta del Estatuto Social de la compañía para que 

ejerza las funciones establecidas por el estatuto, en particular ejerza la representación 

legal, judicial y extrajudicial'en forma individual de la compañía. 

La compañía TRANSINFINITOUR $.A., se constituyo mediante escritura pública de 

25 de noviembre de 2009 otorgada en la Notaria Trigésima Cuarta del cantón Quito, y, 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Baños €l 18 de 

diciembre de 2009 bajo el número 072.7 

Atentamente, 

LA 

MARCELO VICENTE PUENTES SARABIA 

PRESIDENTE   
RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - Baños, a 13 de julio de 2015. Acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía TRANSINFINITOUR S.A. 

Mica DD 
IGLESIAS FLOR JESSE FRANCISCO 

Cédula No. 1600338949 

Dirección: Barrio la Ciénega Parroquia Ulba 
Teléfono: 0993 149895 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2015— 889 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto (5): 

1.- Con fecha Treinta de Julio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 85 a 
85 con el número de inscripción 84 celebrado entre: ([TRANSINFINITOUR S.AÍ 
en calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de Representante (s) Legal (es): 
([IGLESIAS FLOR JESSE FRANCISCO con el cargo GERENTE GENERALS), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [OFICIO DE FECHA] de fecha 
[Trece de Julio de Dos Mil Quince].    

  

 


